
Este podrá ser o no complementario al ICR Nacional; cuando se agoten 
los recursos presupuestales asignados para el ICR nacional, el ICR 
Ibagué seguirá operando, manteniendo los porcentajes de 
reconocimiento del incentivo distrital.

En caso de proyectos desarrollados y registrados en la operación de 
crédito, como beneficiarios especiales Mujer Rural y Joven Rural, 
clasificados como Pequeño Productor de ingresos bajos y Pequeño 
Productor, los porcentajes de reconocimiento serán los siguientes: 

Los destinos de crédito y productos relacionados con acceso serán los 
39 establecidos en el siguiente enlace:
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La sumatoria de los Incentivos, ICR Nacional e ICR 
IBAGUÉ, no podrá superar el monto total del crédito 
registrado para financiar el proyecto beneficiado. 

Los tramites y demás condiciones aplicables al ICR 
Nacional serán aplicables al ICR IBAGUÉ

Beneficiarios, porcentajes y montos máximo de 
reconocimiento:

Pequeño Productor 
de ingresos bajos

Tipo Productor

Pequeño Productor

Mediano Productor

Porcentaje ICR sobre el Costo de Destinos

Sin complemento 
ICR Nacional

Complementario
ICR Nacional

Monto Máximo

10%

10%

20%

20%

- 30%

$2.250.000

$2.250.000

$2.250.000

Pequeño 
Productor de 
ingresos bajos

Sin 
complemento 
ICR Nacional

Complementario
ICR Nacional

Monto Máximo

15%

15%

30%

30%

$2.250.000

$2.250.000
Pequeño 
Productor de 
ingresos bajos

Joven Rural

Mujer Rural

Joven Rural

Mujer Rural

Porcentaje ICR sobre el Costo de Destinos

Tipo 
Productor

Beneficiario 
Especial

Haz clic aquí

https://www.finagro.com.co/sites/default/files/field_tst_pdf_attached/node/2025-10/Titulo%203%20Capitulo%204.pdf



